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Devuelto el expediente para. que se incorporara nI «Boletín
Oficial del Estado- y' se realizaren algunas comprobaciones.

El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 13 de
abril de 1970, ratifica su informe anterior.

El presente expediente plantea un caso de conco:rdancia del
Registro con la realidad extrar:registral por 10 que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el artículo 1.1 de la Orden rninisterialde 29 de abril de 1967,
a falta de una n0tID&.Uva especifica por ser el que mayores
garact1as ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
miflnto y por referirse a un supue:-to de concordancia del Rfl4

gistro: esto. no obstante. seria. conveniente en .adelante como
realizar otras Comisarías una previá comprobación de la iden
tidad de los actuales usuarios y e.ubsist8ncia de lO!. ,aprovecha
mientos cerca de los respectivos Ayuntamientos a fin de pre
venir, cancelación de asientos lefuentes a aprovechamientos
que están .en utilización, ocasionando perjuicios por esta causa a
lo!" particulares afecta.dos.

Se ha. realizado la infonnad6n publica en el ..Boletín Ofi~
cial del Estado_ y de la provincia y en los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que ast-á ubicada la toma, de acuerdo
con el artículo 1.1 de la Orde:, ministerial de 29 de abril de
1967 ante la imposibilidad para notificarle personalmente la ini
ciación del expediente, ya que se desconoce su' existencia y do
micilio.

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamiento
(ni localizado el lugar de su ubicación) y ya que esta' situación
de. abandono deb~ ocasionar, al meno& para el titular, la pérdi
da de la proteccló.n del Registro, pues éste' únicamente debe
amparar los aprowchamientos que sean rea.l y efectivamente
utilizados,

Habiendo comparecido ,un interesado aduciendo la explota
ción actual de uno de los aprovechamienlos que se recogían en
la información pública procede excluirlo. limitando"la cancela
ción a los otros nueve y en cuanto al excluido requerir al recla
mante para que actualice. su titularidad respecto al mismo.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe de Aguas del Duero, el Negociado es
de opinión y en este sentido tiene e! honor de proponer procede~

ordenar la cancelación de la siguíente inscripción.Clue se prac~

ticará una vez transcurra e.1 plazo de un mes desde la publi
cación de esta Resolución en el ...Boletín,Oficial del Estado,., de
conformidad con el artículo 1.1 de la Ordl!n ministerial de 29 de
abril, de 1967.

Esta Dirección General ha resuelto:

.Al Ordenar la ca.ncelación de los asientos que tienen las
siguientes caracteri!:>ticas:

Inscripción número 12610, general 7, folio 149 auxiliar: !i-
bro 5, folio 2, número de aprovechamiento: 34.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Tormes.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales'.
Nombre del usuario: Vizconde de Garc1grande.
Ténnino munícipal y provincia de la toma; Pelayo {Sala~

manca}.
Titulo del derecho:, Prescripción.
Segundo aprovechamiento.

Insc!ipción número 12611, general 7, folio 149 auxiliar; li-
bro 5, folio 2, número de aprovecha!11iento 35

Corriente de donde se derivan las agnas. Río Tormes.
Clase de aprovechamiento: Usos industriAles
N?m~re del ~uario: Viz~onde de Garcigrande.
Termmo mumclpaI y provmcia de la toma: Alba de Tormes

(Salamanca), .
Título' del derecho: Prescripoión.
Tercer aprovechamiento.

lnscripci~n número ]2614, general -7. folio 149 auxiliar; li·
bro 5, toho 2. número de apI c.vechamiento . 3E.

Corriente de donde se deriyan las aguas~ Río Tormes.
Clase de aprovechamiento: Ü~O.ii. iJ~dustriales.
Nombre del usuario: Conde de R~scón
Término municipal y provincia de la toma: Alba de Tormes

(Salamanca) .
Salto eruto utilizado en M.: .'_.90.
Título del derecho: Prescripción.
Cuarto aprovechamiento:

Insc¡ip~ión número 12614, g€-néral 7, folio 149 auxiliar; li-
bro 5, foho 3, número de aprov:chamientc 39

Corriente de donde se derivan las aguas. Rio Tormes.
Clase de aprovechamiento: UWF industriales.
Nombre del usuario: Condedp Rascón
Término municipal y provincia de la toma: Alba de Tarines

{SaJamancal .
Salto bruto utilizado en M.: 2
Título del, derecho: Prescripción.
Quinto aprovechamiento.

Inscripc.ión número 126.'!2, general 7, folío 150 auxiliar; li
bro 5, foho 3, aprovechamJento número· 58.

Sexto aprovechamiento.
Inscripc~ón número 12617,. g~neral 7. folio 149 auxi1iar~ 11·

bro 5. foho 3, aprovechamIento número 41.
<.orriente de donde se derivan las aguas: Rio Tormes.
Clase de aprovechamiento: Uoos' industriales.

Nombre del u~uario: Eusebio Gutiérrez Sánchez.
Término municipal y provincia de la toma: Tejado (Sala-

manca).
Título del derecho, PrescripciÓll.
Octavo aprovechamiento.

Inscripción número 12831, general 7. folio 166 auxiliar; li-
bro 5, folio 56, aprovechamiento núrnel'o 1.

Corriente de donde se derivan las aguas: Arroyo RopinaL
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre del usuario: Condesa viuda de Santa Coloma.
Término municipal y provincia de la toma: Tejado (Sala-

mancaJ.
Titulo del derecho: Prescripción.
Noveno aprovechamiento.

Inscripción número 12833, g~neral 7, foho 166 auxiliar~ li-
bro 5, folio 56, aprovechamiento número 3.

Corriente de donde se derivan las aguas: Arroyo Ropina!.
Clase de aprovechamiento: Usos industriale.".
Nombre del usuario: Condesa viuda de Santa Coloma.
Término municipal y provincia de la toma: Tejado (Sala-

manca).
Título del derecho: Prescripción.

Bl La Comisaria de Aguas del Duero deberá requerir a Jos
herederos de don Alejo García para que soliciten la transfe"
rancia del aprovechamiento con inscripción número 12621.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, signi
ficándole que contra la presente ResolucióL cabe recurso de al·
zadaante el excelentísimo .!>eñor Ministro de Obras públicas,
en el plazo de quince días, a oartir del siguiente a la publi
cación de esta Resolución en al .. Boletín Oficial del Estado~_

Madrid, H de noviembre de 1970.~El Dimctor general, P_ D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbjstondo,

RESOLUC10N de i.n Dirección General de Obras
Hidráulicas por la (Jue se hace públi~a la autori
zación para continuarla perforación de una gale
ría que tiene autorizada y emuoqL.iUada en el lu
gar conocído por Poso Alto en termino municipal
de El Tanque (isla de Tene'·ife, Santa Cruz de
'l'enerifeJ, y legalizacipn deohras eieIYutadas en la
misma galería sin a~fcrización, a favor de la Co·
munidad de Aguas ,Hoya de los Barros,,_

La Comunidad de Aguas .. Hoya de los Barros" ha solicita
do la autorización para continuar la per/oración dE' una gale
ria que tiene autorizada yembcquillada a la cota de 481 me
tros sobre el nivel del mar en el Jugar conocido por Paso Alto,
en término municipal de El Tanque {isla de TenerifeJ. Santa
Cruz de Tenerifel, y legalización de las obras ejecutadas, en
la mismagaleria sin autorización, estando la contim1a;;-ión .so
licitada y las obras realizadas cJar.destinamente en los montes
de propios de aquel Ayuntamiento, y

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros, de fecha 9 de marzo de 19n, ha resuel1o:

Legaliz8T a favor de la Comunid&d .. BOY::l de los Barros~

el tramo de una alineación def!690 metros de longítud, con
rumbo de 185,59" centesimales, referjdo~ al Norte verdadero,
perforado abusivamente a continuación de los 1.740 metros de
galería. emboquillada a cota de 48 1 met::-os sobre el nivel del
mar. en el lugar conocido por Paso Alto. en término muni
cipal de El Tanque [Santa Cruz cE- TenE'rifE'} y que fué autori
zada en terrenos orivados en el eXDf>di81~te número 2,384 del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tsnerífe, -con sujeción
a las siguientes condiciones:

1. a Las obras legalizadas se ajustarán a las que !.e descri
ben como ejecutadas '€Q. el proyecto que ha servido de base a
la petición, suscrito pQf el Ingeniero de Minas don Conrado
Brier, cuya parte proporcional t~(· prest:.pDesto para las obras
que se legalizan es de Bl .547 ,lO ~"'e-setas, quedando autorizado
el ServiciC' Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introdu
cir o aprobar lRs modificacioncs C!t' detalle que crea convenien
te y que no afecten a las características esenCÍales de la aulo
rización.

2, a El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuesto
de las obras e1'1 terrenos del mcntt> de propios quedará en ca
lidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de es
tas condiciones, siendo devuelta UDa vez aprobada por la su·
perioridadel acta de reconocimiento final de las ohra~.

3:" La total acomodación de las obras legalizadas al pro
yecto base de la petición se terminará en el plazo de cuatro
meses, cootados a partir de la fecha de publicación de esta
Pesoluciónen el "Boletín Oficial del Estado...

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de su, explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos',
con arreglo a las .disposiciones :::¡ue le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto' número 140, de 4 de febren
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran
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dyra~te la ejecución, explotación y conservación de las mismas..
1ermmadas estas obras se procederá a su recOl1ocimiento 16
vB:llt~nd?se acta en la que conste el caudal alumbrado, el ¿um<
pllmlento de ~~ disp?siciones en vigor qUe J.e sean apl icables
y de las condlclOnes lmpuestas, debiendo bar aprobada el acta
por la superioridad.

·5, ~. ~o~ trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
pnnClplOs de la construcción. Lo,,> productos de las excavacio
nes, seni.n depositados en sitio y forma. que no perturben los
reglmen.e& y cauces de las aguas. ni perjudiquen los intereses
de par~culares y el. concesionario, b a j o su responsabilidad.
adoptara las precauclOnes necesai.1aspara la seguridad de las
obras y para evitar accidentes de los trabajadores.

6.Q Cuando en la perforación de un dlque aparezca agua
en ca~tidad..que impida su aprovechamiento normal, debera el
CüC;1ceSlOnarlO suspender los trabajos, dando .inmediatamente
cuent.a, de el~o habta que se. instale .u~ dispositivo capaz de
permItlr el Clerre de dlCho dlque, reslstlr el empuje del agua
y .regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mIsmO por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta legalización dejando a salvo el derecho
de propied8:~ y sin perjuido -de tercero, siendo responsable el
conceSlOnarlO de los dafios y Jlaljuicios que con motivo de
las obras o servicios p1,l.edan irrogarse, tanto durante &ucons
trucción como en su e.xplotadón, y quedando obligado a ejecu
tar las obras necesanas para Conservar o sustituir las servi
dumbres existentes>

• 8,Q Se autoriza la ocupación ce los terrenos de dominio pú~

bl1co ql,.le, para la ejecución de las obrah considere necesario
el Servicio Hidráulico' 'de Santa Cruz de Tenerife.

· 9.~ Qu~da sometida esta legalización a las disposiciones en
v.¡~or rel.atlvas a la protección de la inuustria nacional, legisla·
c~on s.~clal y a cuantas otras de caráctel' fiscal y a{jministra
tlvo nJa~ actualmente o que se d~cten en lo sucesivo, y que le
sean apl1cables, como a las prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policia ~1inera, p:ra la seguridad de los obre
r.)s y de los trabajos,. y a los arU.:'ulos 22 y 120 del Reglamen
to de Armas y E?,plos~vos en cuan,t.o puedan modificar aquél.

10, El conceSlonano queda otllgado a remitir anualmente
al ServIcio Hidráulico de Santa' Cruz. de Tenerife el resultado
de dos aforos realizados d~ la misma forma por un técilico
c()mp~tente en épocas de máximo y minime. caudal, los cuales
podra comprobar dichc Servicio Hidráulico si lo estimase ne
cesario, siendo -los gastos derivados a costa del concesionario.
. 11. E.1 Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
¡ntervemr en la orde~ación de ios trabajos, señalando el rit
1~1? con que han de elecutarse, pudiendo obligar a la suspen
Slon temporal de los mismos, si así conviniese para determi
nar la influencia que éstos y otros que se realicen en la zona
puedan tener entre sí. .

· ,1:::. El c~cesion~rio no podrá hacer cesión de la legaliza
ClOn conc~dlda a un tercero, sano que, previo el tramite re
glamentano, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El· concesionario queda otligado a dar conocimiento a
la Jefatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz
de .Tenerife de la aparición de· gases mefíticos en las labores
a fm de poder> tomar las l medidas _de salvaguardia necesarias
para la protecclón del personal curera y. debera nombrar Ull
Director Técnico de las obras. .

· 14. El concesionarip queda obligado a respetar los conve
nIOS sobre compensaclOn~s que H:isten entre él y el Ayunta
~niento af~ctado, o .105 que &ean usuales y normales, para· de
Jar a cublerto los mtereses y dr;Techos del pueblo.

15. La Administración se re,3m va el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase ~e obr~ públicas en la fc,.rma qUe estime conveniente,
pero sm perJud.lcar las obras de la concesión.

.16. Caducag.t. esta legalización por incumplimiento de cual
qUiera de ~as. preinsertas condiciones,asf como en los demás
casos preVIstos por las disposiciones vigentes. procedíéndose
en tal caso con arreglo a los tra1f.ítes señalados en la l,ey Ge
neral de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que. se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes,

Madrid, 17 de marzO" de 1973.-El Direc1cr generaL P. D" el
Comisarip central de Aguas, R. Urbbiondo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
H.idráult9G:s por la que se hace pública la autoríza
ción sohc~tada por la Comunidad de Aguas ..Las
Fu~ntes de Cüimar. para alumbrar aguas subte
rraneas mediante galería que se emboquillará en
la margen .derecha 4el barranco de Teguigo y se
de.sarrollara en el monte de propios del Ayunta
mumto de Güimar (Santa Cruz de TenerifeJ.

· La ComuJ?ida? de Aguas ..Las Fuenteb de Güimar"', ha soli
Cltad.0 autonzaC16n para alumbramiento de aguas subterráneas
medlante una glaería que se emboquillará en la margen derecha
del barranco ~e Teguigo, a la co+:a 1.350 y se desarrollará en
mont~ de proplQS del Ayuuta~iento de Güimar (Santa Cruz de
Tenenfe), y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Mi.nÍbtlos de fecha 9 de marzo de 197J, hJ resuelto:

Autorizar a )a Comunidad de Aguas «Las Fuentes de Güi~

mar"" para reallzar trabajos de alumbramiet1to de aguas sub"
te!'ránea:" en el i110nte de propios ocl Ayuntamiento de Gúimar
(Sa:nta Cr\..lz ?e ']enerifeJ, mediante la perforaCión de una ga
lena constItUIda por un tramo pprcipal de una sola alineación
recta de 3.000 metros de longitud '1 rumbo referido al Norte
vf'Fdad~~o de 307,50" centesimales y que un ramal de Ulla sola
almeaclCn recta de 800 metros cie longttud y rumbo de 264Q

C, N. V" con un subramal de lambién U¡Ul alineación recta
de 1:000 l1letros _~e longitud, con rumbo de 298" C. N. V", que
~omlenza,respecuvameate a los 1350 metros y 1.750 metros de
'8; boca~ma qUe se, encuentra a la cota L350 metros sobre el
nIvel del I?ar:, en la margen derecha del barranco de 1'eguigo
e~l aquel tcrmdlo municipal, con :-,ulPción ti las siguientes condl:
ClOneE.:

l.a Las obras se pj?c\lt~\rán con arreglo al proyecto suscrito
por el IngenIero de Millas don l'f.deríco Echanove Mucrartegui
en Santa Cruz de Tenerífe y 2 Oe febrero do 1967 con"" un pre:
supuesto de eJecucíon material (le 4,857.030,18 pes~tas, en tanto
no se oponga a las presentes autorización y condiciones, quedan"
dJ autorizado el Servicio Hídraulico de Santa Cruz de Tenerife
para in,troducir o aprobar las moJi";caciones de detalle que crea
cunvelllente y que no afectElI1 a las características esenciales
de la autorización .

~,a El depósito constituído j.'a, quedará como fianza deft
~itlva para responder del 'cumplimiento de estas condiciones,
slende devuelta una vez aprobada por la superioridad el acta
de reconocímiento final de [as obras

3.~ La,s obras com~nzarAn en el plazo de cuatro meses y
termtnaran en el de _dwz años, coniedos ambos plazos a part.ir
de la fecha de publicación de ">,.;.,ta <tutori/ación en el "Boletin
Oficial del Estado~.

4,a La inspección y vigilanCia de las obras, tanto durante
&U construcción como en su expiatación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
(;Qn arreglo a las disposiciones l:U6 le sean aplicables en cada.
momento, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de 1960, seran de cuenta del concesionario, el cual viene obli
ga~o a da~ cuenta al expre&ado Servicio Hidraulico del principio
y fm de dIchas obras, aSl como de cuantas inCidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y. conservación de las mismas.
Terminadas estas obras se pro.:ederá a su reconocimiento,
levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado el
c~mplimiento de la:-; condiciones impuestas y de las disp'osi
ClOnes en vigor que le sean aplicabies, no pudiendo utilizarlas
hasta que dicha acta haya sido aprobada por la superiorIdad.

• ~,a Los trabaíos se ~~alizarán cC'n arreglo a los buenos prin-
CipIOS de la constrLlccJOn. Los productos de las excavaciones
~erán depositados en sitio y forma que no perturben los regí.
menes y cauces de las aguas, ni perjuciiqllen los intereses
de particulares y el concesionario, bUJo su responsabilidad, adop
tara las p'recuaciones necesarias Fara la seguridad de las obras
y para evItar acddentes a los tró;.Laj~i.dore"

6.Q Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su apwvechamient.o normal, deberá
d concesionario suspender los trti.baios, dando inmediatamente
c~e~1ta de .ello, llasta, que se ínstale vn dispositivo capaz de per
mitIr el cIerre de dICho dique, lEEistir el empuje del agua y
regularizar su salida, debiendo Sel' aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio HidráulIco de Santa Cruz de Tenerife.

7.~ Se concede esta aut.orización dejando a salvo el derecho
de propiedad y ~in perjuicio de tE.-rcero, siendo responsable el
concesionario de los daños y penuicios que, con motivo de las
0.bras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc~

Clón como de su explotación y Guedando obligado a ejecutar
las obras necesaril;l.s para conservar o sustituir las servidumbre,>
existentes.

8." Se autorizft la ocupación de los terrenos de dominio
público que, paraJa ejecución dc las obras, considere neCl1
sario el Servicio Hidráulíco de ::anta C~·uz de Tenerife.

9. a Queda sometida esta au'orizaciún a las dispo&icione'i
en vigor, relativas ti la protección de la imlllstria nacional, le·
gis!~ción,"social y a CUClntas otras d~ caráctu fiscal y adminis·
trahvo nlan actualmente o que se di.cten en lo sucesivo y que
le sean aplicables. como a las f:,escripciones contenidas en el
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de 10b obreros
y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamenlo
de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquéL

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidralllíco de Santa Cruz de Tooe.rife el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma POI" un técnico com
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio H!dráulíco, si lo estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.
. 11. El Servicio Hidráulico de Silnta Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de 1(.5 tt'abajos señalando el ritmo
con que han de ejcutarse. pudiL"fido obligar a la su::;pensión
temporal de los mísmos, sI así ('(,lwiJliese para determinar la
mfluencia que {stos y otros que se rea!1c011 en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podni hacer cesión de lü autori"
zación concedida a un tercero, "alvQ que, previo el trámite


